
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
VICERRECTORADO ACADÉMICO 

CONSEJO DE DESARROLLO CURRICULAR 
 

 ACTA Nº  9 
Sesión Ordinaria de fecha: 16.03.16   

Asistieron los profesores: Zulima Barboza, Aurora Longa, Morayma Reinozo, Jorge Calderón, Gilberto Quintero, 
Jenny Ramírez, Laura Obando, María Belkis Durán y Neira Castillo. 

1.  
2. 1. CONSIDERACIÓN DEL ACTA 

3.  
4. Lectura Acta Nº.8 Reunión Ordinaria del 09.03.16 

DECISIÓN: APROBADA 
 
 

3. MATERIA DEL CONSEJO 
 
4.1. Revisión del Manual de Procedimientos Curriculares I parte 
DECISIÓN: Se aprobó la modificación de Cambio de Contenido de una Unidad Curricular, se envió a los 
consejeros la versión modificada para revisar y traer opinión para próxima reunión. 
 
 

9. FACULTAD DE CIENCIAS  
 
9.1. Comunicación Nº CON/FAC-Nº 136/16, de fecha 08.03.16, suscrita por el Doctor Nelson Viloria  A., Decano – 
Presidente del Consejo de Facultad de Ciencias, informando que ese Consejo aprobó como materia electiva la 
unidad curricular “Aeronomía y Electrodinámica de la Ionosfera”, a los estudiantes de la Licenciatura en Física del 
Pensum vigente de la carrera. 
DECISIÓN: Devolver por falta del formato CDC 011 del Manual de Procedimientos Curriculares (pág. 61) y el 
programa no cumple con lo exigido en el Guión Nº1 del mencionado Manual. 
 
 

15. FACULTAD DE INGENIERÍA 
 
15.1. Comunicación Nº IS.DC/045.16, de fecha 14.03.16, suscrita por el  Profesor Domingo Hernández Hernández, 
Jefe del Departamento de Computación, remitiendo en formato digital las correcciones realizadas a los Tomos 
académicos y económicos de la propuesta de carrera de Ingeniería de Computación e Informática del Departamento 
de Computación.  
DECISIÓN: Enviar a subcomisión: Prof. Jorge Calderón, Prof. Zulima Barboza, Prof. Aurora Longa y la Arq. 
María Eugenia Febres Cordero 
 
 
 
 
 
 

Profª. Zulima Barboza M.  
          Coordinadora General  

           Consejo de Desarrollo Curricular 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 


